
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 ] $[p , 2025

VISTO: la solicitud formulada por la Oficina Nacional del Servicio 

Civil, de cese del pase en comisión de la funcionarla del Ministerio de 

Economía y Finanzas, señora Ana Glselle Ramírez García quien presta 

funciones actualmente en la Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional 

del Servicio Civil" perteneciente al Inciso 02 "Presidencia de la 

República";

RESULTANDO: que por Resolución de la Secretaría de la Presidencia 

de la República SP/649 de fecha 16 de julio de 2025, se dispuso el 

Pase en Comisión de la mencionada funcionarla a la referida Unidad 

Ejecutora;

CONSIDERANDO: que resulta pertinente dictar el presente acto 

administrativo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 260/020, de fecha 10 de marzo de 

2020;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

I o.- Dlspónese el cese del pase en comisión de la funcionarla del 

Ministerio de Economía y Finanzas, señora Ana Glselle Ramírez 

García, titular de la cédula de Identidad número 3.576.282-7, en la 

Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional del Servicio Civil" del Inciso 

02 "Presidencia de la República", a partir de su notificación.




